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Asunto: Resolución de inscripción y publicación 

del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa 
“RED SOFTWARE SOLUTIONS”, para el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de 
diciembre de 2014.

en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos 

-

artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
-

2 de agosto, por el que se establece la estructura 

-

Economía.

-

-

-

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.- Ámbito funcional
El presente convenio colectivo establece las nor-

En virtud del principio de unidad de empresa, este 

de los servicios de la empresa.

Artículo 2.- Ámbito territorial
-

Artículo 3.- Ámbito personal

todo el personal empleado en la empresa, salvo a los 

Artículo 4.- Ámbito temporal
El presente convenio colectivo, cualquiera que 

-

denunciado sin necesidad de previo requerimiento.

Artículo 5.- Naturaleza de las condiciones pac-
tadas

Si la autoridad competente en esta materia no 
aprobara íntegramente el presente convenio, o un 



-

-

Artículo 6.- Compensación y absorción

-
lateralmente concedida por las empresas, de cual-

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 7.- Principios generales

-

-

CAPÍTULO III

CONTRATACIÓN Y EMPLEO

Artículo 8.- Principios generales

-

-
te y el presente convenio colectivo determinando en 

Sin merma de la facultad que en esta materia corres-
-

-
vos contratos y ser informado de las renova-

Ser informados de las subcontrataciones de obras 
y servicios propios de la actividad de la empresa.

-
-

sa, sea cual sea la forma en que esta se concrete 

Artículo 9.- Periodo de prueba

-

-

 -

 - -

 -

-
-

de cualquiera de las partes durante su transcurso.

-
-

-

acuerdo entre las partes.

Artículo 10.- Modalidades de contratación
-

mentarse el empleo estable en la empresa.
-

sas para que se den las circunstancias legales y so-

-

con la actividad normal y estable de la empresa.

-
da como factor de estabilidad laboral por sus indudables 

-

-
-

fesional adecuada al nivel de estudios cursados. En 
-
-

-

por períodos de seis meses, todos aquellos contratos 

Las retribuciones correspondientes a esta moda-

-
-



-

-

 -
 -
 -

del contrato.

-
-

sea gradual o disminuya el volumen de actividad.
-
-

vicios prestados a uno o varios clientes.

-

Artículo 11.- Ceses

Sin merma de las obligaciones empresariales que 

-

-

para aquellas categorías que componen el grupo de 

mandos y titulados universitarios sin que, en ningún 

-

-

-

Si el motivo del cese tuviese por causa la no re-

-

cuando en el caso de contrato por obra vinculado a 

mediante contrato temporal, incluidos los de for-

-

la normativa vigente respetando en todo caso las an-
-

sente convenio.

CAPÍTULO IV
CLASIFICACIÓN, PROMOCIÓN, MOVILIDAD

-

Artículo 13.- Formación Profesional

-

-
-
-

-
-

Artículo 14.- Adaptación al puesto de trabajo
-
-



puesto con arreglo a sus condiciones físicas y apti-
tudes profesionales, siempre que las circunstancias 

Artículo 15.- Promoción profesional

-

en la misma, tomando como referencias fundamen-

-

-
sa.

Artículo 16.- Movilidad funcional

-
vando lo previsto en el art. 39 del Estatuto de los 

en las condiciones y con los requisitos legalmente 

-
gar, con quienes reuniendo las condiciones de ido-
neidad, acepten voluntariamente su traslado; a falta 

la movilidad en último lugar, por este orden, los re-

convivan y transportarle su mobiliario y enseres o, 

transporte origine.

-

común acuerdo entre ambas partes, la compensa-

CAPÍTULO V

TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 18.- Jornada

-
-

irregular correspondientes a los días de diarios.

los períodos mínimos de descanso diario y semanal 
previstos en la Ley. 

-

un período de descanso durante la misma de dura-

Artículo 19.- Vacaciones

Se establecen 22 días laborables de vacaciones 
-

dores afectados por este convenio, siendo conoci-

de las mismas. 

que, antes del periodo previsto para disfrute de las 

de accidente laboral o enfermedad grave que conlle-

Artículo 20.- Trabajo en festivos

La empresa y los representantes legales de los 
-

establecer el acogimiento al calendario laboral de 

Artículo 21.- Permisos licencias y excedencias

los casos y cuantías siguientes, tantas veces como 

accidente o enfermedad grave diagnosticada por fa-
-
-

-

-

de cuatro días laborables.

-

-

de cuatro días laborables.

pudiendo ser acumuladas al período de vacaciones 
previo acuerdo con la empresa.



-
-

co y personal. Cuando conste en una norma legal o 

-

-
sulta médica debidamente documentada por el mé-

-
mos no distorsione el funcionamiento o necesidades 

acuerdo con la empresa.
-

-

-

o sensoriales, y para el cuidado directo de un familiar 
-

-

-

-

-
-

to de ascendiente o descendientes a consulta médi-
ca, debiendo respetarse, en todo caso, el sistema de 

cargo público que imposibilite la asistencia al traba-

siguiente al cese en el cargo público.

supuestos de acogimiento, tanto permanente como 
preadoptivo, aunque estos sean provisionales, a 

-

-
-

dad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, 

-

-

-

-

-
-

del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

-
ses si se trata de categoría especial.

-

-

Artículo 22.- Horas extraordinarias

-

-
lentes de descanso retribuido. En caso de abono, su 

-



-

-

-
-

-

presente convenio.

-

CAPÍTULO VI

RETRIBUCIONES

-
-

o los períodos de descanso computables como de 

-
-

consecuencia de su actividad laboral.

-

suspensiones o despidos.

-
guridad Social.

Cualquier otra cantidad que se abone al traba-

a los anteriormente relacionados.

Artículo 24.- Estructura salarial

-

complementos.

Son complementos salariales las cantidades que, 
en su caso, deban adicionarse al salario base por 

-

A. Personales.

C. Plus de nocturnidad.

E. Otros.

A. Plus de transporte.

Artículo 25.- Salario de convenio

-

Artículo 26.- Plus transporte

la Seguridad Social en la cuantía regulada por la le-

Artículo 27.- Complementos de puesto de tra-
bajo

esta circunstancia, o que se acuerde individualmen-

-

-

completa durante la vigencia del presente convenio, 
la cantidad de 32 euros diarios. 

Artículo 28.- Complementos de vencimiento 
superior al mes

-
-

 -
 -
 -

-
-



Artículo 29.- Incapacidad temporal
En caso de incapacidad temporal por enfermedad 

-

-
rio mensual, deduciendo las retribuciones variables, 

-

-

mes. 
-

Artículo 30.- Otras percepciones

-

-

-

Artículo 31.- Formas de pago

defecto en los cinco primeros días del mes siguien-

bancaria.

CAPÍTULO VII
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 32.-

para las empresas de transporte de mercancías por 

vigentes.

CAPÍTULO VIII

SALUD LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 33.- Principios generales

-
sas en materia de Salud Laboral y Seguridad en el 

-

Comités de Seguridad y Salud.

Es compromiso de las partes acometer cuantas 
medidas sean necesarias para establecer un ade-

-
-

riesgos laborales.

convenio cuya permanencia en la empresa sea su-

2 de verano con las prendas adecuadas.

2 de invierno con las prendas adecuadas.

medida en que se vayan deteriorando.

-

como para tomar las medidas preventivas oportunas, 
así como detectar posibles riesgos desconocidos en 

-

u otros puestos con especial riesgo, para los cuales 

-
LES

En lo no previsto en los apartados anteriores, en 
-

Laborales y normas de desarrollo.



CAPÍTULO IX

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

Artículo 34.- De los representantes de los tra-
bajadores

-
dores a los Comités de Empresa o Delegados de 

-

Artículo 35.- Comités de Empresa o Delegados 
de Personal

-
didas por las leyes, se reconoce a los Comités de 
Empresa o Delegados de Personal las siguientes 

-

-

de la entidad, sobre su programa de pro-

la empresa.

Anualmente, conocer y tener a su disposi-

memoria y, en el caso de que la empresa 
revista la forma de sociedad por acciones o 
participaciones, de cuantos documentos se 
den a conocer a los socios.

empresa, sobre reestructuraciones de plan-

sobre el traslado total o parcial de las insta-
laciones empresariales y sobre los planes 

-
-

quiera de sus posibles consecuencias, 
estudios de tiempo, establecimientos de 
sistemas de primas o incentivos y valora-

-
do ello suponga cualquier incidencia que 
afecte al volumen de empleo.

-

-
mado el comité para efectuar las recla-
maciones oportunas ante la empresa y, 
en su caso, la autoridad laboral compe-
tente.

muy graves y en especial un supuesto de 
despido.

5.  En lo referente a las estadísticas sobre el 
índice de absentismo y sus causas, los 

profesionales y sus consecuencias, los 
índices de siniestralidad, el movimiento 
de ingresos y ceses y los ascensos.

-

Cumplimiento de las normas vigentes en 
materia laboral y de Seguridad Social, así 
como el respeto de los pactos, condiciones 
o usos de empresa en vigor, formulando en 
su caso las acciones legales oportunas ante 
la empresa y los organismos o tribunales 
competentes.

La calidad de la docencia y la efectividad 

-

familiares.

conseguir el cumplimiento de cuantas medidas pro-
cure el mantenimiento y el incremento de la produc-
tividad en la empresa.

-

-

Comité de Empresa, y en especial en todas aquellas 
-

-

vigente paccionada, sino también por los principios 

una política racional de empleo.

-

-

graves o muy graves obedecieran a otras causas, 



Empresa, o restantes Delegados de Personal y el 

la empresa.
-
-

interior de la empresa en las materias propias de 

perturbar el normal desenvolvimiento del proceso 
productivo, aquellas publicaciones de interés labo-
ral o social, comunicando todo ello previamente a la 

norma legal vigente al efecto.
-

tribuidas que la Ley determine.
-

ras de los distintos miembros del Comité y Delega-
dos de Personal, en uno o varios de sus compo-

la Ley, pudiendo quedar relevado o relevados de 
-

-

miembros de Comités o Delegados de Personal, a 

Artículo 36.- Cuota sindical
A requerimiento de los sindicatos, las empresas 

-

de la cuota sindical correspondiente que se ingre-
-

cato.

Artículo 37.- De la mujer trabajadora

-

manteniendo estricta igualdad en las retribuciones, 
considerando que las situaciones que se deriven de 

-

Artículo 38.- De los discapacitados
Las partes se comprometen al cumplimiento y de-

-
la el empleo selectivo y las medidas de fomento de 

-
-

usvalías compatibles con las tareas de la empresa, 

contrataciones.

CAPÍTULO X
VIGILANCIA, MEDIACIÓN E INTERPRETACIÓN

Artículo 39.- Comisión paritaria

-

-
miento de lo pactado en el presente Convenio Co-
lectivo.

partes negociadoras del presente convenio.

-

-
dad laboral.

la parte que lo solicite de cuantas cuestiones y con-

a la misma, siempre y cuando, afecten a la interpre-
-

tivo.

de lo pactado.
-

gan atribuidas por articulado del presente convenio 
colectivo.

Ambas partes convienen en dar conocimiento a la 

-
po.



-
cia de parte, mediante escrito dirigido a la otra parte, 

-

Artículo 40.- Procedimientos voluntarios de 

Ambas partes acuerdan someterse de forma to-
tal y sin acondicionamiento alguno al sistema de 

del presente Convenio Colectivo. El sistema de arbi-
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